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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades de Previsión Social de la
Entidad denominada .Mutualidad de Previsión
Social, Sociedad de Socorros Mutuos La Sinceridad»
(MPS·2552).

Ilmo. Sr.: La Entidad d.nominada «Mutualidad d. Previsión
Social, Soci.dad d. Socorros Mutuos La SinceridadlO, con domicilio
en Maclla (zaragoza), se inscribió en .1 Registro d. Entidad.s de
Previsión Social, con.l núm.ro 2552, por resolución d. fecha 3 d.
febrero d. 1960, d. la Dirección Gen.ra1 de Previsión d.l Minist.
rio de Trabajo, resolución adoptada al amparo de 10 dispuesto en
la derogada Ley de 6 de dici.mbre d. 1941, Ydel también d.rogado
Reglam.nto para su aplicacion, d. 26 de mayo de 1943, sobre
Régim.n de Montepios y Mutualidades.

Con fecha 11 de .n.ro d. 1987, la Junta a.neral .xtraordinaria
de dicha Entidad adoptó .1 acu.rdo de disolución y traspaso d. su
patrimonio a la Asociación Cultural La Sinceridad, de Ma.lla
(zaragoza).

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo
39 d.l Real Decreto 2615/1985, d. 4 de diciembre, por el que se
al'ru.ba el Reglam.nto de Entidad.s d. Previsión Social, visto lo
<tispuesto .n .1 artículo 106 d.l ReaJamento d. Ordenación d.l
Seguro Privado, d. 1 de aaosto d. 1985, teniendo .n cuenta .1
informe favorabl. de .se C.ntro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Prim.ro.-Declarar .xtinauida a la Entidad d.nominada

«Mutualidad de Previsión Social, Sociedad de Socorros Mutuos La
Sinceridadlo.

~do.-Acordar su eliminación del Reaístro de Entidades de
PreVÍS1ón Social, articulo 13 del citado Real Decreto 2615/1985, de
4 de dici.mbre, y artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de aaosto
sobre Ordenación del Seauro. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 d. junio de 1987.-P. D.,.I Secretario d. Estado d.

Economía, Guillermo d. la Deh.sa Romero.

Ilmo. Sr. Director sen.ral d. Seanros.

18824 ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se autoriza
a la Entidad .Mutua Nacional de Autoescuelas»
(M·356) la trarl$/ormación en Sociedad Anónima.

Ilmo. Sr.: Por Orden d. 18 de junio de 1979 oc inscribió.n .1
R~stro Especial de Entidades Aaeauradoras la Entidad «Mutua
NacIOnal de Autoescu.las•.

Dicha Entidad ha solicitado la autorización de su transforma
~ón .n Sociedad Anónima, acordada .n Asamblea seneral extraor
dinaria cel.brada .1 día 18 d. dici.mbre de 1982.

VIstos los preceptos d. la Ley de 2 de asosto de 1984 de
Ord.nación d.1 Seguro Privado y su Realam.nto d. 1 d. aaosÚ> de
1985, .1 acta d. fnspección l.vantada a la Entidad, la escritura
pública de transformación, así como la escritura de ampliación de
capital <!e ~ Entidad transformada, acordada en Junta aeneral
~traordinaria, cel'l>rada .n .1 d~ 23 de noviembre de 1986, ambas
mscntas .n el ~stro Mercantil, y demás docum.ntación apor
tada, así como .1 mform. favorable de la aección correspondi.nte
de ese centro directivo, y. a proJ'uesta de V. l.,

Este Minls1eno ha tentdo a bIen autorizar:
Primero.-La transformación .n Sociedad Anónima de «Mutua

Nacional de Autoescuelaso acordada por la Asamblea sen.ra1
extraordinaria de mutualistas anteriormente citada.

Se¡undo.-Los Estatu~ sociales por los que ha de re¡irse .n lo
lua;sIVO, que airará bl\io la denominación social de «Munauto
Sociedad Anóntma Seauros», con domicilio .n Madrid, ca11~
F:uente del Bt:rro, 20, aut~rizándose para utilizar en su documenta
aón .como CIfra de capItal social la d. 160.000.000 d. pesetas,
suscnto, y 80.000.000 de pesetas, deaembol..do.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D., .1 Secretario d. Estado d.
Economía, Guillermo de la Dehesa Rom.ro.

Ilmo. Sr. Director seneral de Seauros.

18825 ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se procede
a la CIlncelación de su inscripción en el Registro
E'fJ;ial de Entidades Aseguradoras en lo que se
r lere exclusivamente al Ramo de Vida a la Entidad
• utua Nacional de Autoescuelas» (M-356).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Mutua Nacional de Autoescuelaso fue
autorizada para operar .n .1 Ramo de Vida por Ord.n de 10 de
junio de 1980.

A consecuencia de las actividades inspectoras practicadas a
dicha Entidad, recoaidas .n aeta de fecha 28 de f.brero d. 1986 se
puso de manifi.sto la total falta d. actividad .n .1 mencion';'¡o
Ramo de Vida.

Visto ~l dictamen de la ~misión de Inspecciones y Fusiones,
la resoluCl~n del aeta menCIonada y el informe de la sección
correspon~e.nte ~e ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este MIDtsteno ha resuelto:

I. En virtud d. lo dispuesto .n .1 articulo 29 apartado a) de
la Ley d. 2 de aaosto de 1984, sobre Ordendación del Seanro de
Vi,!" Privado, y articulo 86, aPartado· a) d.l ReaJamento para su
aplicaCIón de 1 de aaosto de 1985, revocar la autorización adminis
trativa para !,perat .n el Ramo de Vida concedida a la Entidad
«Mutua Naaonal d. Autoescu.I....

2.. Proceder a la cancelación de su inscripción en el Registro
Especial de Enttdades Aseguradoras, en lo que se refiere exclusiva
m.nte al Ramo de Vida, transcurridos que sean dos m.... d.sde
la publicación de la presente Orden.

3. Todas cuantas personas se consideren petÍudicadas podrán
hacerlo constar ante la Dirección General de SeaUtos paseo d. la
Castellana, número 44, en el referido plazo. . .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,

Madrid, 25 de junio d. 1987.-P. D., .1 Secretario de Estado de
Economla, Guillermo de la Deh... Romero.

Ilmo. Sr. Director seneral d. 5eauros.

18826 ORDEN de 1 de julio de 1987~r la que se autoriza
el traspaso de los beneficios /Scales que le fueron
concedidos a la Empresa • ercoduero, Sociedad
Anónima», a favor de «Mercados en Or'l'en de Prcr
duetos Agrarios, &>eiedad Anónima» (M RCOSA).

. Vista la Orden del Ministerio de A¡ricuItura, Pesca y A1im.nta·
aón de 18 de mayo de 1987 por la que se autoriza.1 traspaso d.
los b.neficios .fiscales conce<lidos a la Empresa «Mercoduero,
Sociedad An6nímao

1
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese

Departamento de 1 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado. del 16), a favor de la Empresa «Mercados .n Oriaen de
Productos Aararios, Sociedad Anónima» (MERCOSA), que ha
asunudo l'aaJmente los derechos y oblí¡aciones de «Mercoduero
Sociedad Anónima», aeaún acu.rdos tomados en Junta s.neraÍ
extraordinaria y universal d. los accionistas de las citadas Empre
sas en fechas 14 r 28 de julio de 1986,

Este Ministeno, a propuesta de la Dirección Gen.ra1 de
Tributos, ha tenido a bien disponer.


